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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 28 de marzo de 2017, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 11/17. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

3º. 113_17-ED PROYECTO DE DECRETO-LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA 
FAVORECER LA ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE LA 
EDUCACIÓN INFANTIL EN ANDALUCÍA. 
 

 
 
 
 
 

4º. 117_17-ED PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 PARA 
INGRESO EN LOS CUERPOS DE MAESTROS Y DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

 
 
 
 

5º. 6_17-S PROYECTO DE DECRETO DE DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y 
LAS RESPONSABILIDADES DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN 
CON LA SALUD PÚBLICA. 
 

 
 

6º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 
 
 

7º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio sobre la Convocatoria de 
subvenciones públicas dirigidas a personas con discapacidad para el año 2017. 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 

8º. 118_17-HAP PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CONCERTACIÓN DE OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO HASTA 
UN IMPORTE MÁXIMO DE DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL EUROS. 
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9º. 119_17-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE 
ADHESIÓN AL COMPARTIMENTO FONDO DE LIQUIDEZ 
AUTONÓMICO DEL FONDO DE FINANCIACIÓN A COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, PREVISTO EN EL REAL DECRETO-LEY 17/2014, DE 26 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES Y 
OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO. 

 
 
 
 
 

10º. 120_17-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE NUEVO 
LÍMITE PARA LOS COMPROMISOS DE GASTOS A ADQUIRIR EN LA 
ANUALIDAD 2018, DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA EN LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

11º. 60_17-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO 11 DE FEBRERO DE 2014 POR EL QUE 
SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE 
NECESIDAD DE OCUPACIÓN Y EL CARÁCTER URGENTE DE LA 
MISMA, DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN 
FORZOSA SOLICITADA POR LA MERCANTIL “SIBELCO 
MINERALES, S.A.”. 

 
 

12º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 27 de marzo de 2017. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


